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EL SECRETARIO DE DESPACHO-SECRETARfA DE EDUCACiÓN DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, en :
de sus facultades constitucion;é!les, legales y especialmente las Conferidas en el Decreto 1567 de 1998, Ley :
de 2004, Decreto 1083 de 2015; Decreto Delegatario 0084 del 26 de feb-rero de 2020, y

. CO N S lOE R A N O O

Que, la Constitución Política de Colombia, en su artículo 25 N· ••••••••••••~~ ••• "el
social y goza, en todas sus modalidades, de la especial
trabajo en condiciones dignas y justasll y en el mismo ,,¡:>r,tirln

"obligación del Estado y de los empleadores ofrecer ha.bilitaciónl or'ofE~sio
requieran (oo.)".

Que~ el artículo 13 del Decreto 1567 de 1998 creó el "Sistema
Establézcase el sistema de estímulos, el cual estará conformado
políticas, planes, entidades, disposiciones legales y nr,nar'OII'Y'OI"rla, hion,,,,,i"OI,..
propósito de elevar los niveles de eficiencia, satisfac~ióri,
el desempeño de su labor y de contribuir al uento efectivo de los re5;ultad()s Instlt:

"El jefe de cada entidad adoptará anualmente el plan de
incentivos no pecuniarios que se ofrecerán al mejor empleado de rrtrrorrt
empleados de carrera de cada nivel jerárquico y ",,.,nh,·nn~;Plntn

la entidad, así como los incentivos pecuniarios y no

Dicho plan se elaborará de acuerdo con los recursos institucionales rlic:nnlnihlpc: n"'I"nhn.rp,·lnc:

todo caso los inceQtivos se ajustarán a lo establecido en la

Que, el artículo 19 del Decreto Ley 1567 de 1998 ordena que "Las
disposiciones contenidas en el presente Decreto - ley están en la oblicr"".iñ.~ rI." nrcr",
empleados, programas de bienestar social e incentivos".

Que, el artículo 2.2.10.8 del Decreto 1083 del 2015 en el indica que
otorgar reconocimientos por el buen desempeño, propiciando así
productividad bajo el esquema de mayor compromiso con los etlvos dedas e~ntidalde~¡".

\ .
Que, adicionalmente el parágrafo primero del artículo 2.2.10.2 del Delcreto10lB Ide20:15, .,•..•,.""." ...
superior como uno de los programas de estímulos, de los que
libre nombramiento y remoción y de carrera, sierripre y cuando lIo\,on, nrw 1,,,, "'~orlnc
en la entidad y acrediten nivel sobresaliente en la calificación de servicios cClrrE!splon(:lielnte
servicio".

Que a través de la Resolución No. 001131 del 22 de marzo de 2023 la :Sec:re1:aríade
el Plan de Bienestar Laboral e Incentivos dirigido al personal ._~,~•._,•• I\,.J,~

con recursos del Sistema General de Participaciones (SGP) de la Corro"",,,
José de Cúcuta.





2 UniversidadLa Salle

3 88267374 Universidad
Francisco de Paula

Santander

4 CUC2023ER012176 JUAN CARLOS .13168678 Universidad
PÉREZ Francisco de Paula

VELÁSQUEZ Santander

5 CUC2023ER012674 CANDY CARIME 1090409668 Universidad Simón
CASTELLANOS Bolívar

CORZO

6 CUC2023ER012143 NATIVIDAD 37395679 Universidad Simón
CHÁVEZ Bolívar

BAUTISTA

7 CUC2023ER012108 OSCAROMAR 79481534 Universidad Simón
ALDANA Bolívar

MARTfNEZ

8 CUC2023ER012180 SANDRA 60449707 Universidad Simón
MILENA ROJAS Bolívar

BAYONA

9 CUC2023ER012128 YURLEY 27.601874
CAROLINA

FLÓREZ URBINA

10 CUC2023ER012549 OSCAR 1098658720 Universidad San
MAURICIO Buenaventura
cABALLERO

VARGAS

11 CUC2023ER012344 EDWARD 1090367370 Universidad de
ALBERTO
BECERRA
PABÓN

12 CUC2023ER012172 MARrA CALET 60318650
MORENO

. ARISTIZÁBAL

CUC2023ER012107 MIGUEL ÁNGEL 869806313
MIRANDA
SALCEDO

14 CUC2023ER012255 ROSAELVIRA 60377(j54
PÉREZVEGA Bolívar

15 CUC2023ER012178 FESC



RESUELVE

2 BEATRIZ CARVAJAL Docente de
CASTRO Aula

3 JORGE ALEJANDRO 88267374 Docente de
MEDINA DELGADO ' Aula

4 JUAN CARLOS PÉREZ 13168678 Docente de
VELÁSQUEZ Aula

5 CANDY CARIME 1090409668 Docente de
CASTELLANOS CORZO Aula

6 NATIVIDAD CHAvEZ 37395676 Coordinador
BAIJTISTA

7 79481534



9 Universidad Simón Bolívar

10 1098658720 . Universidad San
Buenaventura

11 EDWARD ALBERTO 1090367370 Docente de
BECERRA PABÓN Aula

12 MAR{A CALET MORENO 60318650 Técnico Especialización en
ARISTIZÁBAL Operativo (E) GestiÓn Pública

13 MIGUEL ÁNGEL 8698063 Técnico Especialización en
MIRANDA SALCEDO Operativo (E) Gobierno y Asuntos

Públicos

14 ROSA ELViRA PÉREZ 60377654 Técnico Especialización en
VEGA Operativo (E) Seguridad y Salud en él

trabajo

15 MATILDE CONTRERAS Especialización en
CRUZ Gestión Pública

16 JAVIER DAR{O GÉLVEZ Doctorado en Ciencias
MANRIQUE de la Educación

Universidad de Santander

FESC

FESC

Dado en San José de Cúcuta, a los


